
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2002-0730 de JUAN CARLOS SAAVEDRA ARDILA contra 

LUIS FRANCISCO ROJAS BENAVIDES. 

En atención a la solicitud que precede, el libelista estese a lo resuelto en auto 

adiado del 15 de enero de 2021, mediante el cual se le indicó que no se cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 317 del C.G.P. 

Respecto a la solicitud de pago total, la misma también se ha negado pues no se 
ha acreditado el pago, y por tanto el libelista debe dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el inciso segundo del artículo 461 del C.G.P., presentando la 
liquidación de crédito a que haya lugar. 
 
A su vez, la muerte del demandante no es una causal de terminación y en 
consecuencia se le llama la atención para que dirija sus escritos al proceso acorde 
a derecho. 
 
Para todos los efectos legales, la muerte del demandante únicamente recaería en 
una posible interrupción del proceso, no obstante, toda vez que el demandante 
cuenta con apoderado judicial, dicha interrupción también se torna improcedente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2004-0958 de BANCOLOMBIA SA contra MARIA 

CONSTANZA QUINTERO ARGUELLO. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente a la memorialista que 

la aclaración realizada debe efectuarse por quien pretende ceder y ser reconocida 

como cesionario.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2006-0998 de VALDERRAMA BLANCO GUIDO HUMBERTO 

contra MARIA CONSTANZA CASTAÑEDA Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente al memorialista, que 

dentro del expediente no obra la subsanación a la cual hace alusión en su escrito 

y revisado el sistema judicial tampoco se encuentra pendiente memorial por 

anexar. 

Así las cosas, deberá acreditar documentalmente la fecha de envío de sus escritos 

previo a decidir lo que en derecho corresponda. 

Por economía procesal, oficina de apoyo realice una búsqueda exhaustiva de los 

escritos a los cuales hace alusión el peticionario en el correo institucional. 

De encontrar los referidos escritos anéxelos inmediatamente, previo informe 

respectivo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1083 de BANCO DAVIVIENDA cesionario ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA contra JOHN ALEXANDER BEDOYA 

MONTOYA. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Treinta y Nueve 

Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso 

de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la 

conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la 

secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen 

el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal. 

Una vez se efectúe la conversión, se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del 

Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA los títulos consignados para el 

proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas 

aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser 

necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las 

constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0859 de CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE SUBA II 

contra HUMBERTO ROJAS ZAMORA Y OTRO. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales pertinentes, comunicación proveniente de la 

UAECD mediante el cual indica que remite solicitud por competencia a la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-0714 de URBIS INMOBILIARIA LTDA contra JORGE 

OCTAVIO PINEDA Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, el peticionario estese a lo resuelto en auto 

adiado del 16 de septiembre de 2021 (Fl. 497, C.1) 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-1342 de FINANZAUTO FACTORING SA contra CAMILO 

ALBERTO LOPEZ TORRES. 

En atención a la solicitud que precede, por Secretaría requiérase a BANCO 

FALABELLA, a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibido de la comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 6540 de fecha 

04 de febrero de 2020, para mayor ilustración adjúntese copia del respaldo del folio 

175, a costa del interesado. 

Líbrese el oficio pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-1378 de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

contra JENNY FORERO FANDIÑO. 

Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en consecuencia se decreta el 

embargo de los dineros que la demandada JENNY FORERO FANDIÑO, posea en 

cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo de depósito y otro producto, 

que se encuentren en los bancos ITAÚ, W, DE LA MUJER y BANCOOMEVA. 

 

Secretaría proceda a oficiar únicamente a las entidades bancarias aquí 

descritas, lo anterior, en razón a que en los demás entes solicitados ya se 

encuentra decretada medida cautelar (Fl. 15, C.2). 

 

Se limita la medida a la suma de Quince Millones de pesos M/cte. ($15.000.000). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0354 de HELM BANK SA cesionario SISTEMCOBRO 

SAS contra CARLOS GERAR MOJICA MEDINA. 

No se accede a la solicitud de renuncia, en razón a que el memorialista no fue 

reconocido como apoderado del cesionario SISTEMCOBRO SAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0369 de HELM BANK SA cesionario SISTEMCOBRO 

SAS contra BETTY DEL SOCORRO JARAMILLO URIBE. 

No se accede a la solicitud de renuncia, en razón a que el memorialista no fue 

reconocido como apoderado del cesionario SISTEMCOBRO SAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0487 de HELM BANK SA cesionario SISTEMCOBRO 

SAS contra ADRIANA DEL SOCORRO GONZALEZ SARAZA. 

No se accede a la solicitud de renuncia, en razón a que el memorialista no fue 

reconocido como apoderado del cesionario SISTEMCOBRO SAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0572 de HELM BANK cesionario SISTEMCOBRO SAS 

contra CARLOS PONCE DE LEON. 

No se accede a la renuncia que precede, toda vez que a los memorialistas no les fue 

reconocida personería para actuar al interior del presente trámite, en 

representación del cesionario. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0855 de HELM BANK SA cesionario SISTEMCOBRO 

SAS contra MARLON DUARTE JACOME. 

No se accede a la solicitud de renuncia, en razón a que el memorialista no fue 

reconocido como apoderado del cesionario SISTEMCOBRO SAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0946 de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO contra FRANZ ALEXANDER VELANDIA. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 57 de esta encuadernación, 

el despacho reconoce personería a RST ASOCIADOS PROJECTOS SAS como 

apoderado judicial del demandante quien actúa en representación de Richard 

Giovanny Suárez Torres, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0078 de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTE P.H. 

contra HUGO ALVEIRO RIVERA MENDIVELSO. 

En atención a la solicitud que precede, se requiere a la parte demandante y a su 

apoderada para que alleguen certificación de cuotas de administración conforme 

se indicó en el numeral segundo del auto adiado del 25 de junio de 2021 (Fl. 241, 

C.1) y al proveído de fecha 27 de agosto de 2021 (Fl. 248, C.1). 

 

Oficina de apoyo remita comunicación conforme lo anteriormente descrito, por el 

medio más expedito, privilegiando el uso del correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0325 de COOPERATIVA DE PROFESIONALES SANITAS 

contra DIANA PEREZ GUEVARA. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente a la memorialista, que 

dentro del expediente no obra el memorial al cual hace alusión en su escrito y 

revisado el sistema judicial tampoco se encuentra pendiente escrito por anexar. 

Así las cosas, deberá acreditar documentalmente la fecha de envío de su escrito 

previo a decidir lo que en derecho corresponda. 

Por economía procesal, oficina de apoyo realice una búsqueda exhaustiva del 

escrito al cual hace alusión la peticionaria, en el correo institucional. 

De encontrar el mismo, anéxelo inmediatamente, previo informe respectivo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0724 de COOPITEX contra ELSA DIAZ ROCHA. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente al libelista que contrario 

a lo manifestado en su escrito, esta dependencia ya emitió pronunciamiento frente 

a su solicitud, no obstante, conforme lo estipulado en el acuerdo no se cumplen 

los presupuestos para dar por terminado el proceso. 

Así las cosas, se reitera lo expuesto en auto adiado del 12 de agosto de 2021 (Fl. 

211, C.1) mediante el cual se ordenó manifestar si debe continuarse con la entrega 

de depósitos hasta completar la suma acordada, o si con la suma entregada por 

valor de $1.855.220 se pueda dar por terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0860 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA 

cesionario SISTEMCOBRO SAS contra RAUL CASTRO TORRES. 

No se accede a la renuncia que precede, toda vez que la cesionaria no le confirió 

poder a los memorialistas para actuar al interior del presente trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0997 de CONSORCIO INMOBILIARIO LTDA contra CI 

BROTHER SAS Y OTROS. 

En atención a la documental que antecede, téngase por revocado el poder conferido 

al abogado RAMIRO ALONSO BUSTOS ROJAS, quien venía representando al 

extremo ejecutante, conforme a lo preceptuado en el artículo 76 del C.G.P. 

A su vez, el despacho reconoce personería a LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1211 de CECILIA GUZMÁN MARTÍNEZ cesionario 

WILLIAM MOSQUERA VARGAS contra MARLON DUARTE JACOME. 

No se accede a la solicitud que precede, en razón a que el vehículo sobre el cual 

solicita información no es objeto de cautela dentro del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0127 de SUPER ELECTROORIENTE SAS contra RAUL 

GUARNIZO GUTIERREZ Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al pagador de la POLICIA 

NACIONAL para que informe el trámite dado al oficio Nro. O-0121-670 de 18 de 

enero de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0224 de LOGROS FACTORING COLOMBIA SA contra 

ALBERTO MALAGON AVELLA. 

Para mejor proveer en derecho respecto al poder obrante a folio 83 de esta 

encuadernación, alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° y 3° 

del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Téngase en cuenta que la referida disposición, indica que tratándose de personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

A su vez, la normatividad exige que se indique en el poder expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2016-0272 de FONDO NACINOAL DEL AHORRO 

contra JULIO ALBERTO ROJAS MOJICA. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales pertinentes, comunicación proveniente de la 

UAECD mediante el cual indica que remite solicitud por competencia a la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0422 de BANCO FINANDINA contra OSCAR ALFREDO 

BELTRAN VELANDIA. 

En atención a la documental que precede, se ordena actualizar el despacho 

comisorio Nro. D.C.-0521-46, para lo cual se comisiona al Juez Civil Municipal de 

Mosquera-Cundinamarca. 

Se deja en libertad al comisionado a fin de que designe secuestre comunicando en 

legal forma la fecha en que se practicará la diligencia y a su vez fije los gastos 

provisionales al auxiliar de la justicia. 

Adviértase en la comisión que el demandante prestó la caución prevista en el inciso 

final del numeral 6º del artículo 595 del C.G.P. por lo cual deberá entregarse el 

automotor en depósito gratuito al acreedor. 

La secretaria proceda a elaborar el despacho comisorio con lo aquí dispuesto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0703 de ISABEL DEL ROSARIO BARAJAS PINILLA 

contra MARLENE MERCEDES MORENO Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Cuarenta y 

Cinco Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el 

proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen 

la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de 

la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que 

efectúen el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0703 de ISABEL DEL ROSARIO BARAJAS PINILLA 

contra MARLENE MERCEDES MORENO Y OTRO. 

Se ordena a la secretaría proceda a desglosar la documental obrante a folios 52 a 

56 del cuaderno 1, como quiera que la misma pertenece al cuaderno 2, ubíquese en 

el cuaderno que corresponde, en orden cronológico y con la foliación respectiva. 

En lo sucesivo absténgase de agregar más folios al presente cuaderno, toda vez para 

tal efecto se cuenta con el cuaderno del ejecutivo. 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0766 de BANCO FINANDINA SA contra JUAN RAMON 

CARRION TERREROS. 

En atención a la documental que precede, se pone de presente al libelista que la 

acreditación de la calidad debe realizarse de forma documental, para tal efecto, si 

la persona referida actúa como apoderado, deberá aportarse el poder o la escritura 

con constancia de vigencia que corresponda; en caso de actuar en calidad de 

representante debe acreditarse mediante la aportación del certificado de existencia 

y representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0799 de BANCOLOMBIA SA contra JORGE LEONARDO 

LEON GUEVARA 

Se accede a lo solicitado en memorial  que precede, en consecuencia, el despacho 

dispone: 

 

-DECRETAR el embargo de los dineros que el demandado JORGE LEONARDO 

LEON GUEVARA, posea en cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo 

de depósito y otro producto, que se encuentren en los bancos relacionados en el 

escrito que se resuelve. 

 

Se limita la medida a la suma de Treinta y Cinco millones de pesos M/cte. 

($35.000.000). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0913 de BANCO DE BOGOTA SA contra ELBER JESUS 

AGUILERA GALEANO 

Teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados del extremo ejecutante, en 

documental que precede, en el que solicitan dar por terminado el proceso con 

ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0980 de MANUEL GARZÓN PALACIOS contra AIDA 

LILIANA ENCISO. 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho con fundamento en el numeral 

cuarto del artículo 43 del C.G. del P., ordena que por Secretaría se elabore oficio 

con destino a EPS SANITAS para que “suministren información sobre la dirección y 

nombre de la empresa donde está laborando el señor HUMBERTO ENCISO 

RODRIGUEZ, así como los datos de contacto del mismo”. 

 

Respecto a la solicitud de digitalización del expediente, se pone de presente que 

debido a la alta carga laboral de esta dependencia los procesos a cargo de esta Sede 

Judicial aún no se encuentran digitalizados, por lo que para efectuar la revisión 

del proceso debe solicitar cita ante la oficina de apoyo o asistir al edificio donde se 

encuentra ubicado el despacho, donde según el aforo dispuesto, se permitirá el 

ingreso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2016-1073 de JORGE ELIÉCER HERNANDEZ 

MARTÍNEZ contra MARÍA DEL PILAR CASTRO BERNAL. 

Se aprueba la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fol. 172 a 

173) por valor de $109.877.131 con corte de 17 de agosto de 2021, por cuanto la 

misma se encuentra ajustada a derecho, y no fue objetada.  

De otro lado, se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora JORGE ELIÉCER HERNANDEZ MARTÍNEZ 

los títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 

liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y 

fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 

cuando el crédito no se encuentre embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2016-1073 de JORGE ELIÉCER HERNANDEZ 

MARTÍNEZ contra MARÍA DEL PILAR CASTRO BERNAL. 

En atención a la solicitud que precede, y una vez cumplidos los requisitos del artículo 

448 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 9:30 de la mañana, del 

día 03 del mes de noviembre del año 2021 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20527777, 

embargado, secuestrado y avaluado dentro de este proceso. 

 La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual, a través del link: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MThiNjAxZDUtY2I0OC00ZDRjLTk3NjktYWVmODUyNGFiNTNk%40thre
ad.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-
5b14bff8cdab%22%7d  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 

Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 

La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 

transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 

Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 

periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 

Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 

General del Proceso. 

PAUTAS DILIGENCIA 

1. HORARIO Y LUGAR DE ATENCIÓN La atención al público interesado en los 

procesos que se encuentren con fecha de remate se realizará de manera exclusiva 

por la Cra 12 · 14-22 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m.  

2. REVISION DE EXPEDIENTES La revisión de expedientes se realizará previo 

AGENDAMIENTO DE CITA ingresando al siguiente link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQ

FZi13- 

6Rmus4VHh95ULx2JjyxUODZJSk5MOTZDMzJJMzlPSjJCSENPUzk4RS4u   

Téngase en cuenta que solamente se atenderá usuarios que vayan a revisar 

expedientes que se encuentren con ubicación REMATES.  

3. RADICACION No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación de 

manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 

enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción 

de los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 

procesos con ubicación remates.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MThiNjAxZDUtY2I0OC00ZDRjLTk3NjktYWVmODUyNGFiNTNk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MThiNjAxZDUtY2I0OC00ZDRjLTk3NjktYWVmODUyNGFiNTNk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MThiNjAxZDUtY2I0OC00ZDRjLTk3NjktYWVmODUyNGFiNTNk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MThiNjAxZDUtY2I0OC00ZDRjLTk3NjktYWVmODUyNGFiNTNk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MThiNjAxZDUtY2I0OC00ZDRjLTk3NjktYWVmODUyNGFiNTNk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 

ventanilla de manera presencial.  

5. INGRESO A DILIGENCIAS Las personas que deseen ingresar a diligencias de 

remate deberán registrarse previamente por la Cra 12 en la planilla control ingreso 

a diligencia, el ingreso DEBERÁ realizarse por la entrada principal del edificio 

ubicada sobre la Cra 10 presentando los documentos necesarios y contando con 

los elementos de bioseguridad. Se permitirá el ingreso UNICAMENTE de una (1) 

persona por postura, no se permitirá el ingreso de acompañantes. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 

Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0028 de BANCO CORPBANCA contra CAMILO PINZÓN 

GAVIRIA. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente de TRASUNION. 

Oficina de apoyo remita la documental incorporada, al correo electrónico del 

apoderado del demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0029 de CONJUNTO RESIDENCIAL MAZUREN 

AGRUPACION 06 ETAPA B MANZANARES contra LUIS EDUARDO SEGURA Y OTRO. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo ejecutante, en 

documental que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con 

ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad (Instituto de Desarrollo Urbano Fl. 38 a 39, C.2). 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0042 de SEGUNDO MACARIO PEDROZA CORTES 

contra MARTHA HELENA CORDOBA RODRIGUEZ. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado 18 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que informe el trámite dado 

al oficio Nro. 43571 de 25 de julio de 2019. 

Para mayor ilustración remítase copia de la precitada comunicación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0176 de AGRUPACION DE VIVIENDA COMPARTIR LA 

MARGARITA ETAPA 10 PH contra RUTH JANETH TORRES Y OTRO. 

En atención a la solicitud obrante a folio 49 y 50 de esta encuadernación, se ordena 

por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, haga entrega 

a la parte actora AGRUPACIÓN DE VIVIENDA COMPARTIR LA MARGARITA ETAPA 

10 PROPIEDAD HORIZONTAL, los títulos consignados para el proceso de la 

referencia por valor de $6.000.003, teniendo en cuenta la solicitud de las partes, 

previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 

caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

Se advierte a la oficina de apoyo, que de existir una suma inferior a la aquí 

ordenada, debe abstenerse de efectuar la entrega de títulos, toda vez que no se 

cumplirían las condiciones pactadas por las partes, y no habría lugar a efectuar 

entrega de depósitos por no existir liquidación de crédito aprobada. 

Realizado lo anterior, ingrese al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0312 de BANCO DE BOGOTÁ contra DAMASO 

JARAMILLO y OTRO. 

De conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del P.  y en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de tres 

días (Fl. 55 a 57, C.1) 

CÚMPLASE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0349 de BANCO PICHINCHA SA contra ANDREA DEL 

PILAR KECAN Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente a la libelista que el 

despacho ya se ha pronunciado frente a su solicitud en autos adiados del 16 de 

septiembre de 2019, 12 de noviembre de 2020 y 19 de febrero de 2021 (Fl. 11, 15 

y 19, C.2), en consecuencia, debe estarse a lo resuelto en las destacadas 

providencias, para lo cual se reitera que debe acreditar el trámite dado al oficio 

Nro. 2196 y una vez se dé cumplimiento a ello se decidirá sobre la aprehensión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0453 de BANCOLOMBIA SA subrogatario parcial FNG 

cesionario CISA contra TEXTILES CHORNY`S SA Y OTROS. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 258 de esta encuadernación, 

el despacho reconoce personería a EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS como 

apoderado judicial del demandante BANCOLOMBIA SA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

De otro lado, para mejor proveer en derecho, respecto a la petición de terminación 

que precede, se requiere al libelista para que acredite la calidad expresa de recibir, 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 461 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0561 de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra 

MILTON ARMANDO SANCHEZ RAMIREZ 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho dispone: 

-Decretar el embargo y retención del 50% de los ingresos que por concepto de 

salarios y demás emolumentos devengue el demandado MILTON ARNULFO 

MORENO HERNANDEZ, quien labora en la empresa COLVISEG COLOMBIANA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA; ofíciese al pagador para que efectúe la 

retención correspondiente y ponga a disposición del Juzgado los dineros, a través 

de la cuenta de depósitos judiciales de la oficina de ejecución N. 110012041800 

del Banco Agrario de Colombia, limitando la medida a la suma de $30.000.000. 

De otro lado, se requiere al libelista para que acredite el trámite dado al oficio Nro. 

O-0221-5058 de 2 de febrero de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0790 de BANCOLOMBIA SA contra 

NELSON UPEGUI GARCIA 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de terminación, acredítese 

mediante documental vigente la calidad que ostenta Carlos Daniel Cárdenas Avilés 

como representante legal de la entidad AECSA. 

Realizado lo anterior, aclare las obligaciones sobre las cuales presenta su escrito, 

toda vez que la obligación Nro. 37781313687449 no corresponde a ninguna de las 

aquí perseguidas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0829 de BANCO ITAU contra HAROLD MARTINEZ 

TORRES. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente de TRASUNION. 

Oficina de apoyo remita la documental incorporada, al correo electrónico del 

apoderado del demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0952 de FINCOMERCIO LTDA contra MARIA 

MERCEDES BECERRA MEDINA. 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el Despacho dispone: 

Admitir la sustitución realizada por Henry Wilfredo Silva Cubillos al abogado JUAN 

FELIPE POSADA RODRIGUEZ, como apoderada judicial del demandante en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo 

ejecutante, en escrito obrante a folio 85 de esta encuadernación, en donde solicita 

dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de la obligación, una vez 

canceladas las sumas allí indicadas, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Por secretaría hágase entrega a la parte pasiva, los títulos consignados 

para el proceso de la referencia. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 

cuando no exista solicitud de remanentes. 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1378 de CONFIAR COOPERATIVA contra ASMED 

BUITRAGO LONDOÑO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la documental que precede, acredítese la 

vigencia de la escritura pública Nro. 4463 de 27 de noviembre de 2012. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1488 de BANCO ITAU contra DILIA TORRENTE DE 

MONTEJO. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente de TRASUNION. 

Oficina de apoyo remita la documental incorporada, al correo electrónico del 

apoderado del demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1843 de HOME TERRITORY SAS contra CRISTIAN 

MAURICIO LOZANO HERNANDEZ. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Cuarenta y 

Siete Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el 

proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen 

la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de 

la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que 

efectúen el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0412 de REDLLANTAS SA contra AUTO CENTRO 

MOTORES COMPUTARIZADOS SAS-ACMC SAS. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en escrito que precede, donde solicita dar por terminado el proceso con 

ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad (Juzgado Catorce Civil Municipal Fl. 23, C.2). 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0448 de GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO SA contra GIFTS Y PROMOTIONS SAS Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena actualizar el despacho comisorio 

Nro. 0009, para lo cual teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo 

PCSJA17-10832 se comisiona a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (27, 28, 29 y 30) y/o Alcaldía Local de la Zona correspondiente. 

Inclúyase el nombre de la apoderada actual del extremo ejecutante. 

La secretaria proceda a elaborar el despacho comisorio con lo aquí dispuesto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0587 de BANCO FINANDINA SA contra SANDRA 

MILENA DONOSO SANABRIA. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados del extremo ejecutante, en 

documental que precede, en el que solicitan dar por terminado el proceso con 

ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0707 de BANCO DAVIVIENDA SA contra DORA INES 

LOPEZ MOLINA. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 153 de esta encuadernación, 

el despacho reconoce personería a JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0721 de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO contra ORLANDO RINCON GRANADA. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 63 de esta encuadernación, 

el despacho reconoce personería a RST ASOCIADOS PROJECTOS SAS como 

apoderado judicial del demandante quien actúa en representación de Richard 

Giovanny Suárez Torres, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-1040 de SCOTIABANK COLPATRIA contra JAIME 

GUTIERREZ MANCIPE. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente del banco agrario mediante se evidencia la existencia de títulos en el 

juzgado de origen. 

Corolario de lo allí expuesto, ofíciese al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 

Bogotá, para que informe el trámite dado al oficio Nro. O-0821-2469 de 10 de 

agosto de 2021, póngase de presente que de la información allegada por el banco 

agrario se evidencia la existencia de depósitos judiciales en su dependencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0007 de CONJUNTO RESIENCIAL LOS ARRAYANES 

DE SUBA ETAPA I Y II PH contra NELLY PERALTAS ALVAREZ Y OTRO. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente del Juzgado de Origen. 

Corolario de lo allí esbozado, se reitera la orden de pago de títulos proferida por 

esta dependencia en auto adiado del 30 de abril de  2021 (Fl. 91, C.1) 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0054 de COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE 

SERVICIOS PARA LA FUERZA PUBLICA Y PENSIONES DEL ESTADO contra 

DIOCEVEL SILGADO PEREZ. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, se requiere a los 

peticionarios para que acrediten la calidad que ostenta el poderdante como 

representante legal de la entidad demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2019-0731 de ALBA MARTILLETI contra MARIA 

ARACELY MENDOZA SALGADO. 

En atención a la documental que precede, sería del caso oficiar al Centro de 

Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, no 

obstante, revisado el oficio N. 21-0094 de 31 de mayo de 2021, no se observa que 

allí se encuentre relacionado el proceso de la referencia y mucho menos el 

despacho comisorio Nro. 0285-19. 

Así las cosas, se ordena oficiar nuevamente al Juzgado 28 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en los términos del auto adiado del 12 de agosto de 2021 

(Fl. 91), poniendo de presente lo expuesto en el inciso primero de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0887 de BANCOLOMBIA SA contra DYNAMIC 

TEACHING CORPORATION SAS Y OTRO. 

De la documental obrante a folio 146 de este cuaderno, el Despacho resuelve: 

1. Aceptar la subrogación parcial de los dineros pagados por Fondo Nacional 
de Garantías a Bancolombia SA, respecto de las obligaciones Nro. 
2060084185, 2060084343 y 2060084814. 
 

2. Tener como ejecutantes a BANCOLOMBIA S.A. y al FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS de las obligaciones que aquí se persiguen. 

 

De otro lado, para mejor proveer en derecho respecto a la cesión obrante a folio 167 

del C.1, aclárese el número de las obligaciones que pretenden ceder, como quiera 

que las allí relacionadas no corresponden a las obligaciones subrogadas. 

Realizado lo anterior, acredítese la calidad que ostenta Diana Constanza Calderón 

Pinto como representante legal del FNG. 

A su vez, acredítese la calidad de apoderado de Sandro José Bernal Cendales. 

Una vez se dé cumplimiento a lo anterior se decidirá a su vez sobre el poder que 

milita a folio 168 del C.1. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1003 de AECSA contra MARCELLA ECHEVERRY 

CARDONA. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Cuarenta y 

Nueve Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el 

proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen 

la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de 

la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que 

efectúen el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

Respecto a la solicitud de entrega de títulos, la parte interesada debe dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto adiado del 16 de julio de 2021 y en auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución de 01 de octubre de 2020, presentando para 

tal efecto la liquidación de crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1075 de BANCO COLPATRIA SA contra DANILO 

PIRAJÁN SUÁREZ. 

En atención a la solicitud que precede, y como quiera que del certificado de 

tradición allegado al plenario, se desprende que sobre el inmueble objeto de 

embargo dentro del asunto de la referencia, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20319750, existe constituida hipoteca (anotación N° 14) el 

Juzgado con fundamento en lo señalado en el artículo 462 del C. G. del P., dispone 

citar al acreedor hipotecario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, a efecto que en proceso separado o en este asunto, haga valer su 

crédito de los 20 días siguientes a su notificación personal, la cual se realizara 

como lo disponen los artículos 290 a 292 del citado Estatuto Procesal Civil, por 

parte del extremo ejecutante. 

De otro lado, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte, para que aclare la anotación Nro. 11, en el sentido de indicar 

sobre cual anotación se efectuó la liberación de hipoteca. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1123 de COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA contra 

CARMEN ISABEL BALLESTAS CHIQUILLO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Setenta y Cinco 

Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso 

de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la 

conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la 

secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen 

el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal. 

De otro lado, se requiere al libelista para que aclare su petición, toda vez que en el 

correo indica que refiere a solicitud de terminación y el memorial solicita la 

conversión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1210 de ITAU CORPBANCA contra GRUPO CARTOY 

DIAZ. 

En atención a la solicitud que precede, oficina de apoyo oficie al Registrador de 

Instrumentos Públicos para que informe el trámite dado al oficio Nro. O-0221-1978 

de 1 de febrero de 2021. Para mayor ilustración remítase copia de la precitada 

comunicación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2019-1373 de LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO SA contra CLAUDIA MARCELA VALENCIA TRIANA. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena actualizar el despacho comisorio 

Nro. 041, para lo cual teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo PCSJA17-

10832 se comisiona a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá (27, 28, 29 y 30) y/o Alcaldía Local de la Zona correspondiente.  

La secretaria proceda a elaborar el despacho comisorio con lo aquí dispuesto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1450 de COORPENTRES LTDA contra DANIEL JOSE 

BERMUDEZ HERNANDEZ. 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia, se requiere a la 

libelista para que allegue la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo 

dispone el inciso cuarto del artículo 76 del C.G. del P., acreditando su recibido. 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1720 de BANCO FINANDINA SA contra CAYETANO 

ILLERA VALVERDE. 

Para mejor proveer en derecho respecto a los oficios solicitados en el memorial que 

precede, la parte interesada deberá acreditar que realizó la respectiva solicitud 

ante la entidad requerida, de conformidad con lo normado en el numeral cuarto 

del artículo 43 del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-2004 de BANCO COOMEVA SA contra ALVARO FELIPE 

GARZÓN NIÑO. 

En atención a la solicitud que precede, el libelista dé cumplimiento a lo ordenado 

en auto adiado del 04 de marzo de 2021 (Fl. 18, C.2) mediante el cual además de 

disponer de lugar para la conservación del bien, se ordenó prestar caución. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-0113 de BANCOLOMBIA SA contra VICTOR 

ALEXANDER BAGARROZA ROLDÁN. 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el despacho reconoce personería 

a EFRAÍN OSWALDO LATORRES BURBANO como apoderado judicial del 

demandante quien actúa en representación del endosatario para el cobro Carrillo 

Abogados Outsourcing Legal SAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 112 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 


